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3. Asuntos que requieren énfasis

Sin modificar nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo señalado en la Nota 2 a los estados financieros 
en la que se describe la base de contabilidad. Los Estados Financieros han sido preparados para asistir al 
Proyecto Apoyo en Servicios de Desarrollo Empresarial a Empresas Exportadoras Paraguayas, en el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Contrato de Préstamo BID Nº 3865/OC-PR del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y Gestión de 
Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID. Como resultado de esto, los Estados 
Financieros pueden no ser adecuados para otros propósitos. Nuestro informe está destinado únicamente 
para la Unidad Ejecutora del Proyecto y el BID, y no debería ser distribuido o utilizado por otros usuarios, 
diferentes del BID o el Organismo Ejecutor del Proyecto. Sin embargo, este informe puede convertirse en 
un documento público, en cuyo caso su distribución no sería limitada. 

4. Otra cuestión

Los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2021, cuyas cifras acumuladas se presentan como 
información comparativa, fueron auditados por nuestra firma y, en fecha 29 de abril de 2022, hemos 
emitido nuestro dictamen sin salvedades sobre los mismos. 

5. Responsabilidad de la Administración en relación con los estados financieros

La Dirección del Proyecto Apoyo en Servicios de Desarrollo Empresarial a Empresas Exportadoras Paraguayas, 
ejecutado por la Red de Inversiones y Exportaciones – REDIEX, del Ministerio de Industria y Comercio (MIC), es 
responsable por la preparación de los Estados Financieros de conformidad con los requerimientos 
establecidos en las cláusulas contractuales N° 5.02 de las Estipulaciones Especiales y Nº 7.03 de la Normas 
Generales del Contrato de Préstamo N° 3865/OC-PR, y en el Instructivo de Informes Financieros Auditados y 
Gestión de Auditoría Externa de las Operaciones Financiadas por el BID, así como por aquellos controles 
internos que la Administración considere necesarios para que tales estados estén libres de distorsiones 
significativas debido a fraude o error. 

6. Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los Estados Financieros en su conjunto 
están libres de incorrección material debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoria que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando 
existiere. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, 
individualmente o de forma agregada, pueden preverse razonablemente que influyan en las decisiones 
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
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